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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gubia Real Familia.

^Gacetas 15 al 17 de Enero)

Núm. 145

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 3.°—Correos

Circulares
A tenor de la convocatoria y pliego de 

couaioiones que aparece en el n.° 366 de 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 31 de Diciembre de 1908, y Bo l e t ín  
Oe io ia l  de esta Provincia n.° 6554, para 
el concureo de adquisición por el Estado 
de soiarea ó edificios a derribar 0 aprove
char, a fin de dotar de edificio adecuado 
a los servicios de correos y telégrafos de 
esta Capital, se invita a los dueños de 
tincas sitas en la misma y en condiciones 
al efecto, para que presenten las proposi
ciones que estimen convenientes.

Paima 16 de Enero de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 146
A tenor de la convocatoria y pliego de 

condiciones que aparece en el u.° 366 de 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 31 de Diciembre ue 1908, y Bo l e t ín  
Oe io ia l  do esta provincia u.° 6o54, para 
el concurso de adquisición por el Estado 
de solares ó edictos a derribar ó aprove
char, a fin de dotar 06 ediUciO adecuado 
a toe eorvicios de correos y telégrafos de 
la CiUdad de Mahou, Se tuViia a ios due
ños do tincas Bitas cu ia misma y en Con- 
Uiciones ni efecto para quo pioooulen tas 
proposiciones quo cstimuu coutcnieutes.

Palma 16 do Enero do 19U9.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

MIM DE LA ÜAÜETA

MINISTERIO DE MARINA

1
DON ALFONSO XIII, por ia gracia de 

Dios y ia CuusiituciOn Roy de España;
A toaos ios que la presente Vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo Bigaiente;

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 
Marina paia vender en pública licitación 
el dique flotante autocarenable, de 130 
metros de eslora, propiedad del Estado, 
que se halla actualmente fondeado en el 
puerto de Mahón, comprendiendo en di
cha venta, todos los efectos da armamen
to que correspondan ai dique mencionado.

Ait. 2.° En caso de no poderse verifi
car la venta en condiciones que se juz
guen aceptables, queda autorizado el Mi
nistro de Marina para contratar el trasla
do del dique á otro puerto donde pueda 
prestar utilidad sin los gastos y deteriores 
que irroga su actual emplazamiento.

Art. 3.° El Gobierno se reservará el 
precio que haya calculado como tipo para 
la venta, el cual consignará y dará á co
nocer en los términos prescritos en el 
artículo 3.° del Real decreto de contrata
ción de 27 de Febrero de 1852.

Art. 4.° Ei producto de la venta de 
este dique inservible para la Marina, se 
dedicará, con arreglo a lo dispuesto por 
la ley de 7 de Enero de 1908 sobre orga
nizaciones marítimas y armamentos na
vales, á ia construcción de los buques 
propios para el costante ejercicio de la 
vigilancia y jurisdicción en las aguas li
torales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos nueve,

YO EL REY
El Ministro de Marina, 
José Ferrándiz

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En las Juntas Provinciales y 

Municipales de Sanidad, no tiene repre
sentación actualmente nuestra Marina 
mercante, y debiendo tenerla dentro de 
¡a mas estricta justicia, especialmente en 
las constituidas en nuestras provincias y 
pueblos del litoral, en razón á los cuantio
sos elementos de riqueza que representa, 
que de modo tan positivo contribuye al 
desarrollo de los intereses económicos del 
país y á su influencia internacional, debe 
proeederse a subsanar esta grave omisión 
y á su vez investir a las citadas Juntas de 
atribuciones informativas para que tu ges
tión resulte mas provechosa á los infere 
ses públicos.

Con este objeto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1909,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
Apropuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Minietroe;

Vengo en decretar lo siguiente.
l .° En todas las Juntas Provinciales y 

Municipales de Sanidad de nuestras loca
lidades marítimas, figurarán como Voca
les, de Real orden, un Armador ó Navie
ro de buques y un Consignatario, domici
liados en la localidad y de no existir re
presentación de los primeros, serán los 
dos Consignatarios.

2 .° La propuesta para el nombramien
to de estos cargos se hará por la Cámara 
de Comercio en las capitales y Ayunta
mientos de nuestro litoral y en donde no 
exista aquella, por el Alcalde, remitiéndo
se, en ambos casos, por conducto del Go
bernador de la provincia á este Ministerio.

3 .° Estos Vocales formarán parte de 
la Comisión permanente de dichas Juntas 
y de la Subcomisión médica, donde exis
ta, para la interpretación y aplicación de 
los artículos del Reglamento de Sanidad 
exterior, en los casos que éstos lo requie
ran.

4 .° Se faculta á las Juntas de referen
cia para inspeccionar los servicios de Sa
nidad de las Estaciones de loe puertos, 
dando cuenta al Ministro de la Goberna
ción de las faltas que observen.

5 .* Quedan reformados en los térmi
nos que se expresan los artículos 16 y 27 
de la Instrucción General de Sanidad.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel

EXPOSICION
SEÑOR; El Gobierno de V. M. viene 

prestando atención preferente á los ser
vicios de la Sanidad pública, á fin de dar
les una organización conveniente y fija 
que, mejorando desde luego las condicio
nes poco satisfactorias en que se desen
vuelve actualmente la Higiene pública en 
España, sirva á la vez de inexcusable pre
paración para defender á nuestro territo
rio de posibles contingencias de conta
minación por epidemias exóticas.

A estos fines, tan interesantes para la 
vida nacional, responde el crédito extraor
dinario de dos millones de pesetas, pedi
do á las Cortes per el Ministro que sus
cribe, con destino á la adquisición del ne
cesario material de saneamiento, de de
sinfección y de hospitalización transitoria; 
y á retribuir decorosamente á los Inspec
tores Provinciales de Sanidad interior; 
y á igual propósito obedece también el au
mento del personal y material de Sanidad 
exterior y ia mejora de la situación eco
nómica de los Directores y demás funcio
narios de las estaciones sanitarias da ios 
puextos que se consignan en la vigente 
ley de Presupuestos.

Para que estos sacrificios no resulten 
estériles, es indispensable que los aeivi« 
c ío b  establecidos se hallen constantemen

te atendidos y vigilados por personas ca
pacitadas ai efecto; y para este fin, y con 
objeto de auxiliar las funciones de los 
Inspectores Generales de Sanidad, se 
crean en el vigente presupuesto cuatro 
plazas de Inspectores de servicios sani
tarios, destinados á acudir inmediatamen
te donde las necesidades lo exijan, para 
que las funciones siempre urgentes de la 
tianidad no sufran retraso ni interrupción 
alguna.

A establecer las condiciones que han 
de reunir loa nuevos Inspectores de ser
vicios sanitarios y la forma en que han 
de realizar sus funciones, va encaminado 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 12 de Enero de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M„ 
Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación.
Vengo en decretar lo siguiente,
Articulo 1.® Los Inspectores de ser- 

cios de Sanidad, creados por la ley de Pre
supuestos del corriente año y que han de 
nombrarse é virtud del concurso convoca
do por Real orden de 24 de Diciembre de 
1908, reunirán necesariamente las condi
ciones que en dicha Real disposición se 
establecen, no podiendo ser separados de 
sus cargos sin previa formación ue expe
diente, con audiencia de interesado é in
forme del Real Consejo de Sanidad en 
pleno.

Art. 2.° Las plazas de Inspectores de 
servicios que han de proveerse, serán cna- 
tro: una, para los servicios de Sanidad 
interior; otra, para los de exterior; la ter
cera, para servicios farmacéuticos, y la 
cuarta para servicios de Sanidad veteri
naria. Las dos primeras serán desempe
ñadas por Médicos, la tercera por un Far
macéutico y la cuarta por un profesor Ve- 
rinario.

Art. 3.° Para la provisión de las va
cantes que ocurran en lo sucesivo, se ob
servarán los mismos requisitos del referi
do concurso, y ademas de las condiciones 
para éste establecidas, se exigirá que los 
solicitantes no excedan de la edad de cin
cuenta años.

Art. 4.° Todos los Inspectores de ser
vicios á que se refiere el presente Real 
decreto, desempeñaran sus funciones a las 
inmediatas ordenes de los Inspectores ge
nerales de Sanidad.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das á este Ministerio por los Presidentes 
y Secretarios de loa Colegios oticiaies de 
Veterinaria de vanas provincias, en soli
citud de que formen parte de las Comisio- 

M.C.D. 2022



2
nee permanentes de les Jantes provincia* 
lee de Sanidad un Farmacéutico y un Ve
terinario:

Resultando que, según el artículo 16, 
capítulo II de la Instrucción General de 
Sanidad, la Comisión permanente de las 
Juntas provinciales de Sanidad se com
ponen de cinco Vocales; que son nombra
dos dos de ellas mismas el Vicepresidente 
de la provincial, el Secretario ó Inspector 
de Sanidad, un Abogado y dos Vocales;

Considerando que, según manifiestan 
los solicitantes, esta Comisión tiene que 
cumplir lo que determina el artículo 17 
de la citada Instrucción, asumiendo fun
ciones análogas á las del Real Consejo de 
Sanidad, las cuales son complejas, abar
cando todas las ciencias médicas, es de 
extrañar que de la Comisión permanente 
no formen parte como Vocales un Farma
céutico y un Veterinario, porque, de esta 
forma, los informes é iniciativas de cada 
cual, además de ser mas directos, ínfluí- 
rian acertadamente en la resolución de 
todos aquellos asuntos que á cada profe
sión en particular se refieran, subsanando 
las deficiencias de Ja Instrucción General 
de Sanidad, y de esta manera las Comisio
nes permanentes de las Juntas provincia
les de Sanidad cumplirían mejor la eleva
da misión que se las confia en cuanto 
mantengan más estrechas sus relaciones, 
ya se trate de entidades consultivas, ya 
alcancen la categoría de cuerpos consul
tivos.

Considerando que para la mejor marcha 
de los asuntos sanitarios debe dárseles re
presentación en las Comisiones permanen
tes de las Juntas provinciales de Sani
dad á las tres ramas médicas, á fin de re
solver con mas acierto los asuntos que á 
cada profesión en particular se refieran;

S. M. el Rey (Q. D. G), de conformi
dad con lo informado por la Inspección 
general de Sanidad interior y el Real Con
sejo de Sanidad, ha tenido á bien dispo
ner que se amplíe el articulo 16 de la 
Instrucción general de Sanidad en el sen
tido de que formen parte de las Comisio
nes permanentes de las Juntas provincia
les de Sanidad un Farmacéutico y un Ve
terinario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 10 de 
Enero de 1909.

CIERVA
Sr. Inspector General de Sanidad interior* 

(Gaceta 13 de Enero)

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado acceder á lo solicitado por 
V. E., concediendo franquicia oficial te
legráfica á los Presidentes de las Juntas 
Provinciales del Censo Electoral, para 
asuntos urgentes del servicio, y emplean
do el mayor laconismo posible en los te
legramas que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1909.

CIERVA
Exorno. Señor Presidente de la Junta Cen

tral del Censo Electoral.
(Gaceta 15 de Enero)

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: Para facilitar á loe Inspecto

res de Emigración el cumplimiento de los 
deberes que les impone la Lay de este 
servicio.

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido por 
conveniente disponer que por las Direc
ciones de Sanidad de loe puertos se per
mita á dichos funcionarios utilizar para 
actos del servicio el material náutico, 
siempre que no lo impida terminantemen
te el que corresponde al de la Sanidad del 
puerto, y se les conceda local á apropósito 
en la oficina, si de el se dispusiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á V. í muchos años.-Madrid, 15 
de Enero de 1909.

CIERVA
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla,

(Gaceta 16 de Enero)

Subsecretaría.—-Sanidad exterior
De conformidad con lo prevenido en 

Real orden de esta fecha, se saca á pú
blica subasta el servicio de adquisición 
de colchones, almohadas, somiers, sába
nas, mantas, fundas de almohadas y de 
somiers, conchas y toallas con destino al 
lazareto de Mahón (Baleares), con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones.

Madrid, 11 de Enero de 19O9.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava.

Pliego de condiciones para la adquisición 
mediante subasta pública, de colchones, 
almohadas, somiers, sábanas, mantas, 
fundas de almohadas -y de somiers, col
chas y toallas con desttno al lazareto de 
Mahón (Baleares) aprobado por Real 
orden de 11 de Enero de 1909.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1. a Se anunciará en la Gaceta de Ma

drid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares.

2 a Se celebrará en el Gobierno Civil 
y en la Delegación del Gobierno en Mahón 
á los treinta dias de publicado el anuncio 
en el citado Bo l e t ín  y en la hora de las 
doce en punto, siendo presidida en el Go
bierno Civil de Boleares por el Goberna
dor ó persona en quien delegue, y en 
Mahón, por el Delegado del Gobierno en 
dicha ciudad.

3. a La forma será por pliegos cerrados, 
acompañándose á las proposiciones, que 
han de dirigirse al Excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación; resguardo 
del depósito en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al precio de cotización ofi
cial, hecho en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Baleares, equivalente 
ai o por 100 del tipo total de la subasta, 
cuyo documento será devuelto en el acto 
á loe que no resulten mejor postor, entre
gándose al adjudicatario cuando consti
tuya la fianza del 10 por 100 de la canti
dad estipulada en la misma forma que se 
expíese para los depósitos: cédala perso
nal corriente y poder notarial en caso de 
representación.

4. a Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.a en la si
guiente forma;

D. F.de Tal...., vecino de...., entera
do del anuncio que publica en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balea
res de...., y visto el pliego de condiciones 
para la adquisición de los colchones, al
mohadas, somiers, etc., con destino al la
zareto de Mahón, so compromete á ejecu
tar dicho servicio con estricta sujeción al 
citado pliego por la suma de....  pesetas 
(en letra.)

5. a Los pliegos de loe interesados en 
la licitación deberán presentarse durante 
los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada en la condición 2.a A las doce 
en punto se dará principio á la apertura 
de los pliegos, no admitiéndose ninguna 
proposición después de esta hora, y dese- 
cáhndose las que carezcan de cualquiera 
de los requisitos determinados en estas 
condiciones, El Notario leerá en alta voz 
los pliegos presentados, adjudicándose 
provisionalmente el remate al mejor pos
tor, y extendiéndose la oportuna acta que, 
con el expediente de subasta, será eleva
da al Exorno, Sr. Ministro á los efectos de 
la adjudicación definitiva.

6. a Si resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, 
nueva licitación verbal entre los licita- 
dores.

7. a Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de ma
nifiesto en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Baleares, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y loa modelos ó muea- 

iras en la Delegación del Gobierno, en 
Mahón,

8. a No podrán tomar parte en la su
basta:

Primero. Los que, con arreglo á las 
leyes civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por si, sin intervención de otra 
persona.

Segundo. Los que se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión, ó loe mera
mente procesados por delitos de falsifi
cación, estafa, robo ó hurto, y demás que 
supongan ataque á la propiedad.

Tercero. Los apremiados como deu
dores al Estado, provincia ó municipio, 
en concepto de segundos contribuyentes.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos ó con bienes in
tervenidos.

Quinto. Los que hayan sido inhabili
tados administrativamente para tomar 
á su cargo servicios ú obras públicas por 
falta de cumplimiento á contratos ante
riores.

9. a Cualquiera que sea el resultado de 
las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda reservada al Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar definitivamente e 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio. Hecha de Real 
orden la adjudicación definitiva de la su
basta, se elevará el contrato á escritura 
pública.

10. En el plazo de ocho días, á contar 
desde la fecha en que se comunique al 
interesado la aprobación definitiva de la 
subasta, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una 
copia simple y otra de papel sellado co
rrespondiente. También satisfará el con
tratista el importe de los anuncios en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, debiendo exhibir los jus
tificantes de dicho pago en el acto de otor
gar la escritura.

11. Inmediatamente del otorgamiento 
de la escritura se dará principio á la eje
cución del servicio.

12. La entrega de las ropas y efectos 
se hará, mediante acia, en el lazareto de 
Mahón, en la que deberá constar que se 
ha ejecutado el servicio con arreglo á las 
condiciones facultativas del contrato. Di
cho documento será firmado por las 
personas que preceptúa el articulo 146 
del Reglamento de Sanidad Marítima de 
12 de Junio de 1887, siendo de cuenta del 
contratista los gastos originados por la 
peritación.

c o n d ic io n e s f a c u l t a t iv a s
13. Colchones*. Serán de lana, según 

maestra. Cuatro de 1,90 por 1,10 metros, 
y los restantes de 1,90 por 0,90, y an peso 
cada ano de 14 kilos. La tela será de 
igual clase que la maestra, con listas ro
jas y fondo claro en 46, y diferentes las 
cuatro mayores.

Tendrán en el centro una marca, con 
tinta indeleble, de 20 centímetros, qae 
díga «Lazareto.»

14. Almoadas*. De igual tela y lana 
qae los colchones: 60 serán de 40 por 80 
centímetros y peso de tres kilos, y 20 de 
65 por 40, y estarán marcadas en la mis
ma forma que los colchones.

15. Somiers: Serán de loe llamados in
gleses, de madera de pino de melis, sin 
nados y bien pulimentada y bien barni
zada, La tela será de alambre de acero 
galvanizado de la mejor clase. Tendrá 
ana faja de cuatro cordones en cada ori
lla y otra en el centro y ana de tres cor
dones en los intermedios que resulten.

Los gruesos de los largueros de madera 
serán de ocho por tres y medio centíme
tros. De loe 150 somiers, cuatro serán de 
uno por 1,80 metros de largo, y el resto, ó 
sean 146, de 1,80 por 0,80.

Loe cuatro primeros tendrán una señal 
que los diferencia de los demás.

16. Sábanas de hilo: Sarán de tela 
blanca de hilo, igual á la maestra, de ana 
sola pieza, con dobladillo de cinco centí
metros á cada extremo, y tendrán 2,40 
por 1,50 metros.

Irán marcadas con tinta en ’a forma 
que se designará.

17. Sábanas de algodón: 160 serán de 
tela de algodón, según maestra, de ana 
sola pieza, y en lo demás iguales en un 
todo á las anteriores, en tamaño, forma y 
detalles.

18. Sábanas de algodón: 65 de tela de 
algodón de una pieza y tela igual á la 
muestra; tendrán las mismas dimensio
nes que las anteriores, á si como las con
diciones en las primeras enumeradas. El 
dobladillo será estrecho.

19. Fundas de hilo: De igual tela de 
hilo que las sábanas, con un dobladillo 
de cinco centímetros, con sus cintas co
rrespondientes y tamaño apropiado para 
las almohadas que se hacen.

20. Fundas de algodón: Serán de tela 
de algodón, igual á le muestra número 1 
que se exige para las 160 sábanas, con su 
dobladillo y cintas correspondientes. Se» 
rán de 0,75 por 0,48 metros.

21. Fundas de almohadas*. Iguales á 
las anteriores en tamaño y condiciones y 
de 0,75 por 0,45, con su dobladillo corres* 
pondíente. La clase de tela será igual á 
la número 2 empleada para las 65 sábanas.

22. Fundas para somiers: Serán de 
tela y color igual á la de los colchones, 
tendrá en cada ángulo una costara que 
las mantenga sujetas al somiers.

23. Mantas de lana: Serán blancas 
con franjas rojas de las llamadas de cinco 
rayas y de las dimensiones de 2,10 por 
1,70. Serán iguales á la maestra. En el 
centro llevarán un rótulo, hecho en fá
brica, de igual clase y color qae las fran
jas, y el cual dirá «Lazareto» en letras 
mayúsculas, y cada letra de 0,12 por 0,20 
metros de alto.

24. Colchas blancas: Serán de buena 
clase de algodón labrado y con flacos, y 
de metros 2 por 1,70, sin contar el flaco y 
según muestra.

25. Toallas rusas: Tendrán metros 
1,20 por 0'55, sin contar el flaco, de igual 
clase á la muestra.

26. Toallas de hilo: Serán labradas y 
de metros 1,10 por 0,50, sin contar el 
fisco.

27. Todos los efectos y telas qae se 
exigen en el pliego anterior serán de 
producción nacional, con excepción de los 
que marca la ley de 14 de Febrero de 
1907 y relación aprobada al efecto en 26 
de Diciembre de 1908.

c o n d ic io n e s  e c o n ó mic a s
28. El tipo del precio de la subasta de 

este servicio será de 14.905 pesetas.
29. El cumplimiento de este servicio 

será ejecutado en el plazo de treinta días, 
á contar de la fecha del otorgamiento de 
la escritura.

30. El adjudicatario percibirá el im
porte total de este servicio en un solo 
plazo, cuando se haya verificado la re
cepción definitiva.

31. La fianza será devuelta cuando se 
apruebe la recepción y justifique el con
tratista el pago del subsidio industrial, 
quedando sujeto á la prevenido en el ar
ticulo 5.° dei Real decreta de 27 de Fe
brero de 1852.

Madrid, 11 de Enero de 19O9.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava.

(Gaceta 15 de Enero)

SECCION OFICIAL
Núm. 147

JUNTA PROVINCIAL 
d e  in s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e b a l e a r e s

Habiendo sido nombrados D. Miguel 
Canale y Mir, D. Romualdo Clavero!, don 
José Vicens Rabí y D. Bartolomé Pastor 
Vidal, Maestros respectivamente de La 
Puebla, Lluchmayor, Biniaraix y Petra, 
como igualmente D.a Isabel Mayor, doña 
Juana María Salas, D a Francisca Nava
rro, D. Josefa Vives y D a Vicenta Alor- 
da, Maestras de las escuelas de Palma, 
Vlanacor, Felanitx, Campos y La Puebla, 
se hace preciso que loe interesados se 
presenten á la Secretaria de esta Junta 
>ara recoger sus títulos administrativos ó 
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delegar al efecto persona de eu confianza; 
advirtiendo á loe miemoe qne ei no toman 
posesión dentro del piazo reglamentario 
se darán por caducados dichos nombra
mientos.

Palma 18 de Enero de 1909.—El Go
bernador Presidente, L. de IrazazábaL— 
P. A. de la Jauta,—El Secretario, Salva
dor M.a Dover.

Núm. 118
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Ignorándose el paradero de los mozos 
naturales de este término municipal Gui
llermo Baliester Pone, hjo de Guillermo 
y María, Gabriel Faster Segura, hijo de 
Andrés y Francisca, Antonio Faster Moli- 
nas, hijo de Cristóbal y María, Jaime Gar
cías Simonet, hijo de Jaime y Francisca, 
nacidos con fecha doce y quince de Julio 
y seis y veinte y uno de Agosto del año 
1888, respectivamente, los cuales se ha
llan comprendidos en el alistamiento for
mado pór este pueblo para el reemplazo 
del corriente año y con arreglo á lo dis
puesto en el caso quinto del articulo 40 
de la vigente Ley do Reclutamiento, se 
les cita, ó en su defecto á sus padres, tu
tores, pariente mas cercanos, amos ú otra 
persona de quienes dependan, para que 
comparezcan en esta casa Consistorial el 
día 31 del actual y hora de las nueve, á 
fin de exponer ante el Ayuntamiento lo 
que tengan por conveniente acerca de ¡as 
inclusiones ó exclusiones que procedan.

Se lea cita igualmente para los sucesi
vos actos de rectificación definitiva del 
alistamiento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados que han de tener 
lugar respectivamente los dias trece y ca
torce de Febrero y siete de Marzo próxi
mos y hora da las nueve; en la inteligen
cia, que de no concarrir á dichos actos, 
les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Campos 15 Enero de 1909.—El Alcal
de, Lorenzo Más.

Núm. 149
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formado el reparto de consumos para 

el año actual de 1909, permanecerá ex
puesto ai público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho dias 
hábiles á contar desde ei siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; advirtiendo 
que el día siguiente so reunirá la Junta 
repartidora en el salón de seeiones de este 
Ayuntamiento para resolver las reclama
ciones que se hayan hecho por escrito y 
los que se hagan verbalmente en el acto 
del juicio de agravios.

Sansellas 11 Enero de 1909 —El Alcal
de-presidente, Matías Ftgaerola.— Por 
A. de la J, M. — Antonio Cirer, Secretario,

Núm. 150
AYbNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el repartimiento de arbitrios 

extraordinarios de este término para ei 
actual año 1909, permanecerá en la Secre
taria de este Ayuntamiento, expuesto al 
público á efectos de reclamación durante 
el plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente anuncio en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Perrerías á 11 de Enero de 1909.—El 
Alcalde, Bartolomé Pone.—P. A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luís Florít.

Núm. 151
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el reparto de consumos de es

te puebio correspondiente ai actual año 
de 1909, estará de manifiesto al público, 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles á contar desde ei siguiente al 
de la inserción de este anuncio en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia transcu
rrido dicho plazo se reunirá la junta para 
iailar las reclamaciones que se presenta

ren tanto por escrito como verbales que 
el acto se produzcan.

San Luis 14 de Enero de 1909. — El 
Alcalde, Sebastian Gomila.—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 152
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Autorizado este Ayuntamiento por Real 

orden de cuatro de Diciembre último pa
ra imponer arbitrios extraordinarios sobre 
varíes especies no comprendidas en la 
tarifa general de Consumos para cubrir el 
déficit de 23.160 pesetas que resulta en el 
actual presupuesto ordinario del corriente 
año 1909, tiene acordado en la sesión ce
lebrada el dia once del que cursa, intentar 
los medios previstos por el vigente Regla
mento del ramo y Real orden de 13 de 
Enero de 1892, á cuyo fin se convoca á 
todos los cosecheros, expendedores ó con
sumidores de las especies, ó artículos que 
constituyen los referidos arbitrios autori
zados que constan en el expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, para que sa presen
ten diez días después desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á Jes 
once de la mañana paia hacer proposicio
nes para los conciertos gremiales ó parcia
les bajo los tipos que quedan señalados 
en el referido expediente.

Pollensa 13 Enero de 1909.—El Alcalde, 
Martín Cerdá,—P. A. del A. y J, M.— El 
Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm, 153
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
de 1908.
Sesión del dia 3 en 2.a convocatoria.— 

Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Después de enterado de un oficio 
del Gobierno civil de esta provincia auto
rizando la ejecución del reparto sobre ar
bitrios extraordinarios, se acordó proceder 
á la cobranza del primer semestre en el 
plazo de diez dias quedando encargado de 
la misma D. Bartelomé Gelabert Cerdá. 
So autorizó al Concejal Sr. Cerdá para que 
bajo sa dirección pueda reformar una 
ventana la vecina Francisca Aloy. Tam
bién lo quedó el vecino Sebastian Arbona 
para reformar ¡a fachada de la casa de su 
propiedad calle de la Bea n.° 1. Y por 
último se acordó que la distribación de 
fondos para el presente mes se realice por 
doce-avas partee.

Sesión del día 10 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Pasó á informe de la Comisión res
pectiva ana instancia en solicitad de 
obras. Se enteró de un oficio de la Admi
nistración de Hacienda. También lo quedó 
del nombramiento de los guardias rurales. 
Se acordó la celebración da los festejos 
que se acostumbran dedicar á Nuestra 
Sra. de los Angeles Patrona de esta villa 
quedando encargada la Comisión res
pectiva de formular el programa corres
pondiente. Acordóse después facilitar á 
los Congregantes de S. Luis el patio de 
este edificio Montesión para la celebra
ción de varios festejos. Y por último se 
acordó anexionar á la Casa Hospicio una 
dependencia que desfrutaba la Guardia 
Civil, por no resultarle actualmente útil.

Sesión del dia 17 en 2.a convocatoria.'— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Después de enterado de dos comunicacio
nes de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia y del Sr. Administrador de la 
Aduana de Alcudia respectivamente tras
ladando la R. O. habilitando el puesto de 
esta villa para el desembarque en régi
men de cabotage, se acordó significar á 
D. Manuel Guasp y D. Pedro Llobera las 
mas exprensivas gracias por el interés de
mostrado para el logro de la indicada 
concesión. Se acordó se suscriba este 
Ayuntamiento en el congreso Histórico 
que se celebrará en Barcelona en memoria 
del Rey D. Jaime. Acordóse también se 
estudie por la Comisión respeciiva la con
veniencia de construir un balcón en la 
Casa Cuartel de la Guardia O.vil. Se acor
dó después sea satisfecho el primer semes

tre del alquiler de casa al maestro de la 
1.a Escuela de niños. Y por último que
dó acordado sean satisfechas varias cuen
tas por trabajos hechos por cuenta de este 
municipio.

Sesión del dia 24 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se acordó coucesionar al Secreta
rio de esta Corporación para que pase á la 
Capital á enterarse del modo y forma de 
proceder á loa trabajos para la confección 
del Registro fiscal sobre la riqueza urbana 
siempre y cuando esta Corporación no 
pueda prescindir de ello.

El precedente estracto fué aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión cele
brada por el mismo en el dia de hoy.

Pollensa 15 Junio do 1908.—El Alcal
de, Martin Cerda.—El Secretario, Gabriel 
Guiraud.

Núm. 154
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de loe acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Ju
lio de 1908.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados durante el mes 
da Junio último. Se acordó la distribución 
de fondos del corriente mes. En vista de 
que la propietaria de las casas números 
28 y 30 de la calle de las Rocas se niega 
á aceptar la condición de que las obras 
que hayan de practicarse en sus fincas 
sean señaladas por el Arquitecto Provin
cial. y ante la imposibilidad en que se ha
lla el Ayuntamiento de encontrar hoy por 
hoy local apropiado que llene el objeto 
apetecido se acordó dar por terminadas és
tas negociaciones relativas á la casa cuar
tel de la Guardia Civil y que se comuni
que esta resolución al Sr. Gobernador y 
al primer Teniente de dicho cuerpo. Se 
acordó que del capitulo de Imprevistos 
se abonen 15 pesetas importe de papel es
pecial de multas municipales.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se oprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron los 
proyectos de reforma de la fachada de las 
casas número 26 y 28 de la calle del Pou 
De* Avall propias de Luis Mansanet Ge- 
novart. igualmente fueron aprobados los 
proyectos de fachada de las casas de nue
va planta que desean construir en las 
barriadas llamadas «Ne Pericona» y «Ne 
Pati» los vecinos Damián Vícens Gayá y 
Juan Danúa Villaionga. Se acordó efec
tuar las cbras necesarias para reparar los 
caminos vecinales deteriorados por las 
inundaciones últimas aplicando la subven
ción de 500 pesetas concedida por la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó darse por 
enterado de las circulares que le incumben 
continuadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
leídas que han sido por mi el Secretario. 
Se acordó que el asilo de Santa Rosa to
me el agua de la cañería que pasa por la 
calle del Trespolet.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se nombró comisio
nado al Secretario para ¡a entrega de loe 
mozos en la Caja de Reclutamiento. Se 
acordó abonar cinco pesetas á D. Sebas
tián Gili y tras pesetas á D. Pedro José 
Servera por haber justipreciado los bie
nes de los padres de mozos.

El precedente extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión cele
brada el dia de hoy,

Artá 2 de Agosto de 1908.—El Secreta
rio, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, 
Guillermo Toas.

Núm. 155
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BINI8ALEM
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente Ley Electoral por el presente se ■ 
hace saber que en las oficinas de la Secre
taria del Juzgado municipal de esta villa 
quedan expuestos al público desde el dia 
diez del corriente hasta el veinte y cinco 
del qne cursa las tres listas de cada sesión 
que previene la indicada Ley y la regla 

segunda de la R. O. de 30 de Noviembie 
del pasado año.

Binisalem 15 de Enero de 1909.—El 
Presidente, Francisco Borrás.—P. A. de 
la J.—José Ferrer, Secretario.

Núm. 156
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PETRA
Formadas las tres listas que previene 

el art. 34 de la vigente Ley electoral se 
hallan expuestas al público á efectos de 
reclamación á contar desde el dia de hoy 
hasta el veinte y cinco inclusive del ac
tual, lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para los efectos 
procedentes.

Petra 10 Enero de 1909.—El presiden
te, Juan Bonnin.—P. A. de la J. M.— 
Rafael Riutort, Secretario.

Núm. 157
CEDULAS DE CITACION

En los autos prevención de abintestato 
de D? Juana Ana Cañeilas y Ciar que se 
siguen ante este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral y Escri
banía de mí cargo se ha acordado dar á 
dicho expediente la tramitación del juicio 
de testamentaría y hallándose el caudal 
provisto de administración se convoca á 
los interesados en la misma á junta que 
tendrá lugar ante este Juzgado el dia 
veinte y seis del actual y hora de las doce 
para que se pongan de acuerdo para el 
nombramiento de uno ó mas Contadores 
que practiquen las operaciones divisorias 
del caudal y de peritos para el avaluó de 
ios bienes.

Y siendo una de las interesadas en di
cha herencia D.a Francisca Pont y Cañe- 
llas en representación de de su difunta 
madre D.a Catalina Oafiellas y Ciar, de 
ignorado domicilio para su citación se 
expide la presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma cuatro Enero de mil novecientos 
nueve.—P. I. del Escribano Bestard.— 
Matías Bennaser, oficial mayor.

Núm. 158
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad, con providencia de 
hoy dictada en el sumario que se instruye 
en virtud de denuncia formulada por Ma
ría Rosa Fabregat vecina de esta Capital 
contra Pilar Martínez (a) La Rubia, sobre 
sustracción de un vestido á la misma Ma
ría Rosa; por la presento cédula se cita á 
dicha Pilar Martínez (a) La Rubia, vecina 
que fué de esta ciudad y actualmente de 
ignorado paradero; para que dentro del 
término de seis días contados desde la 
publicación de esta misma cédula en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca ante este 
Juzgado de instrucción del ante dicho 
distrito, sito calle de San Miguel n.° 86, 
al objeto de prestar declaración en el in
dicado sumario; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificare ni justificase causa 
legítimo que se lo impida, la orden de 
comparecencia se convertirá en orden de 
detención.

Dada eu Palma de Mallorca á once de 
Enero de mil novecientos nueve.—El Es- ■ 
cribano, Juan Bestard.

• Núm. 159
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA

Anuncio.—Por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en virtud del art. 16 de los Es
tatuios, se convoca á los señores accionistas 
á la Junta General ordinaria del presente 
año, que se celebrará en el domicilio So
cial, día 31 Enero 1909 á las 12'30.

En el vestíbulo del establecimiento, está 
de manifiesto la relación de ¡os señores ac
cionistas, que á tenor del art. 18, tienen 
derecho de asistencia á la expresada Jun
ta General.

Palma 18 Enero de 1909.—El Presi
dente, Felipe Villaionga Mír.—P. A. del 
C. de G.—Juan Vidal, Secretario.
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Depositada de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del 4.° trimestre del año 1908 que rinde el Deeoeitario 

„ . . . PBIMEBA PABTE.-Cu x k t a  d i o a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 1300'08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................... * * * , 196H«76

Cargo. . ,
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . , .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . 
______________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s

. 20911*84

. 19634'61

INGRESOS

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
CUENTA del *.° trimestre del año 1908 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  b mc u i.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta onenta. . . . .

2764'62
3997*60

6662'22
6480*71

1
2 
3
4 
5
6
7

Propios. . e . 
Montes. . . . . 
Impuestos. . . , 
Beneficencia.. . . 
Instrucción pública. 
Corrección publica , 
Extraordinarios . .

8 Resultas. .
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Ampliación,...................................
Oargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad........................ 
Policía urbana y rural...................  
Instrucción pública........................  
Beneficencia......... 
Obras públicas................................  
Corrección pública.........................  
Montes.............................................  
Cargas..............................................  
Obras de nueva construcción. . , 
Imprevistos................................. ...
Resultas_____________________  
Ampliación___________________  
______ _______ Data pesetas . .

. 1277*23

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

196*87 333*94 529*81
> » »

8055*05 4298'25 12353'30
» » >
» » i
» » *

39*25 66*13 105'38
912*43 » 912-43

41466*24 14914*44 66379*68
* » >
> » »

50668*84 19611*76 70280'60

7389*13 4628'24 12017*37
3195*96 1757*49 4954'44
4969*02 1597'35 6566-37
166875 1066'26 2735-00
1539*88 681*75 2221-63
6724*76 3179*57 9904'33

568*94 668*44 1137*38
» » >

21921*52 5730*71 27652'23
880*27 93*65 973-82
509*64 331*26 840*80

» > »
> > »

49368*79 19634-61 69003*37
La presente cuanta está conforme con lo que resalla de los libros de la Depositaría. 
En Felanitx á l.° de Enero de 1909.—El Depositario, Juan Barceló.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Mateo Rosseiló.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Caldentey.

Depositada de fondos municipales de Villafranca
1 " "■e***^^^^* ■

Oargo.......................  . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................ ....
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b c o n c e pt o s

181*51

INGRESOS Saldo del 
trimwtreaaterior

Operacfonei 
ee eate trimeatre

TOTAL 
de lea operacloaes

1 Propios............................  . . > 176*90 176*90
2 Montes. ......... » » »
3 Impuestos. . . . . . 1262*41 30*60 1293*01
4 Beneficencia.. । , » » >
6 Instrucción pública.................... > • »
6 Corrección pública.................... .... » » »
7 Extraordinarios, 900'00 » 900'00
8 Resultas.................. .... 424*16 » 4*24*16
9 Recursos legales para cubrir el déficit: 8904*49 8690*10 7694*59
0 Reintegros. , . . . , » • »

11 Ampliación » » >
Oargo pesetas. . , 6491*06 3897*60 10388*66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . . 2075*92 2143'05 4218*97
2 Policía de seguridad.. . . . . » • »
3 Policía urbana y rural. . . . 168'67 341*43 510*10
4 Instrucción pública. . . . . > 799-81 799*81
6 Beneficencia......................... .... 25'00 21*00 46 00
6 Obras públicas ...... 145'45 606*47 650 92
7 Corrección pública. . . 162-92 842-79 1005*71
8 Montes......................... > » »
9 Cargas.................................................. 1148'48 1696-36 2844'84

10 Obras de nueva construcción. . » » »
11 Imprevistos.............................. ..... » 130'80 130'80
12 Resultas ......... » >
13 Ampliación........................................... » » >

Data pesetas. . . 3726-44 6480*71 10207*15

En terrerías á oí Diciembre de 1908.—El Depositario, Fiancieco Florit.—Confor* 
me.—El Secretario-Contador, Luis Florit.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Pone.

CUENTA del trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeetis

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en él trimestre de esta cuenta..................

991*29
3807*35

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del 4.° trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 

. PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pescui
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . . , 150 52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta * * 3064*86

Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

4798'64
3961*62 Cargo. . , ....................

Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................... ....
______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

3215*38
3064*86

150*52837*02

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacionei

1 Propios. > » »
2 Montes. .......... 3 178*50 178*60
3 Impuestos..............................  , . 241*50 241*50
4 Beneficencia,. ........ » >
5 Instrucción pública.................... .... » > »
6 Corrección pública. ...... » » »
7 Extraordinarios..................... .... > 370*89 370'89
8 Resultas.................................  . . . 2956'79 7*69 2964 48
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1500'00 3008*77 4508*77

10 Reintegros.............................  . , > > »
11 Ampliación, ......... > » »

Cargo pesetas. , , 4456-79 3807*35 8264*14
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1474*50 665*00 2139'502 Policía de seguridad............................. »
3 Policía urbana y rural.......................... 260*62 260'63 621*254 Instrucción pública............................. > 600*97 600*975 Beneficencia.. . . . . . , . . 60'00 > 50*006 Obras públicas................................ .... »
7 Corrección pública............................... » 127*25 127*25
8 Montes.................................................. > > »
9 Cargas........................................   . . 1000'00 2223*76 3223*76

10 Obras de nueva construcción. . » »
11 Imprevistos........................................... 200*00 84*01 284'01
12 Resultas................................................, 480*38 » 480-38
13 Ampliación...................... -.................... » » •

Data pesetas. . . 3465-50 3961'62 7427*12
La presente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla, 
En Villafranca á 2 de Eoero de 1909.—El Depositario, Guillermo Font.-Confor

me—El Secretario-Contador, accidental Antonio Oliver.—V.° B.°—El Alcalde, Jai
me Barceló. .

INGRESOS

2
3
4 
5
6 
7
8 
9

Propios. . , . 
Montes. . . , 
Impuestos. , . 
Beneficencia.. .
Instrucción pública, 
Corrección pública 
Extraordinarios..
Resultas. . . .
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación. ........ 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad. . . . . .
3 Policía urbana y rural. . . , .
4 Instrucción pública.........................
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Beneficencia.
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . .
Montes.........................  . .
Cargas............................... ....
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos............................ 
Resultas.................................. 
Ampliación.............................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en cate trimeatre

TOTAL 
de laa operacione

> » *
» > »

227*00 227*00 454*00
» •» »
» » »
» » »

•» » »
150*52 » 150*62

4185*45 2837*86 7023-31
> » »
» » »

4562'97 3064*86 7627*83

916*47 1045'02 1960'49
» » >

112*50 75'00 187*50
» > >

499'50 525-60 1025*00
282-30 235'50 517-80
99'42 99*42 198'84

» * »
2503*26 994*42 3497*68

> > »
* 90'00 90'00
» » »
» > »

4412*45 3064*86 7477*31
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resulta de los libros de la Depositaría.
En Lloseta á 5 da Enero de 1909 -El Depositario, Bartolomé Bestard.—Conforme 

—El Secretario-Contador, Miguel Piol.— V.° B.°—El Alcalde, Antonio Baile.

PALMA.— Es c u k l a -Tipo g k a f io a
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